
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 133, 140
y 141 del polígono 23. Promotor: D. Peter-Eugen Ejdenwik, en
Almoharín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007
sobre rehabilitación y legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Las Vegas”,
parcela 53 del polígono 6. Promotor: D.
Francisco Ignacio Rodríguez Blanco, en
Cadalso.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación y legalización de vivienda unifamiliar. Situación:
paraje “Las Vegas”, parcela 53 del polígono 6. Promotor: D. Fran-
cisco Ignacio Rodríguez Blanco, en Cadalso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007
sobre instalación fotovoltaica de 297.000
Wp. Situación: parcelas 375 y 376 del
polígono 9. Promotor:Torrenorte Asesores
Inmobiliarios, S.L., en Deleitosa.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 297.000 Wp. Situación: parcelas 375 y
376 del polígono 9. Promotor: Torrenorte Asesores Inmobiliarios,
S.L., en Deleitosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcelas 29 y 30 del polígono 25.
Promotor: D.ª Gabriele Bock, en
Montánchez.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 29 y 30
del polígono 25. Promotor: D.ª Gabriele Bock, en Montánchez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
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de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007
sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Aguafría”, parcelas 57,
59, 60 y 61 del polígono 3. Promotor: D.
Antonio de Miguel Romeo, en Villanueva de
la Vera.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Aguafría”,
parcelas 57, 59, 60 y 61 del polígono 3. Promotor: D. Antonio de
Miguel Romeo, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007
sobre construcción de explotación avícola.
Situación: parcela 279 del polígono 4.
Promotor: D.ª Inmaculada Díaz Bravo, en
Coria.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y

Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1,
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 279 del
polígono 4. Promotor: D.ª Inmaculada Díaz Bravo, en Coria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007
sobre ampliación y perfeccionamiento de
almazara. Situación: parcelas 141, 142 y
144 del polígono 24. Promotor: La Milagrosa
de Monterrubio, S.C.L., en Monterrubio de la
Serena.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del
artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de
enero de 2002), y de lo previsto en el art. 6.2. apartado 1, del
Decreto 314/2007, de 26 de octubre (D.O.E. n.º 127, de 3 de
noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación y perfeccionamiento de almazara. Situación: parcelas
141, 142 y 144 del polígono 24. Promotor: La Milagrosa de
Monterrubio, S.C.L., en Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en
Mérida.

Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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